
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auto de Sustanciación No. 126. 

 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2019-00079-00 

DEMANDANTE: SULMARY ROMERO RESTREPO Y 

OTROS 

DEMANDADO: EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 

 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada judicial de la parte demandante mediante 

memorial radicado el día 18 de enero de 2022, manifestó que el señor Víctor Manuel 

Orozco, tenía fecha de valoración el 20 de enero de 2022 y de manera telefónica 

informó que efectivamente fue valorado, se procede a REQUERIR al Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para que en el término de cinco (05) 

días, contados a partir de la notificación de esta providencia, allegue al proceso el 

dictamen pericial practicado al demandante Víctor Manuel Orozco. 

 

Esta prueba deberá ser remitida a través de los canales digitales del Juzgado: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

    Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 

son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
LCMS. 

Firmado Por:
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Paola Andrea Gartner Henao

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cali - Valle Del Cauca
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